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Subdirección de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas  

Dirección: Calle 74 No. 11 - 81, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 353 2400 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 129722              

Bogotá, D.C. 

 
MEMORANDO 

*RAD_S* 
 

FECHA:  *F_RAD_S* 

 
 

 
PARA:   ASTRID DEL CASTILLO SABOGAL 
                            Subdirectora Administrativa y Financiera 

                             
DE:                   MARTA CECILIA DÍAZ LEGUIZAMÓN  

                            Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas 
  
ASUNTO:  Liquidación tasa retributiva por vertimientos año 2025 – 

Comfenalco Valle Delagente 
 

Atentamente, nos permitimos remitir la liquidación correspondiente a la tasa 
retributiva del del año 2025, asociada al permiso de vertimientos otorgado 
mediante la Resolución No. 093 del 6 de julio de 2018, a  la Caja de 

Compensación Familiar del Valle del Cauca – Comfenalco Valle Delagente con Nit 
- 890.303.093-5, en el marco de las actividades autorizadas al interior del 

Parque Nacional Natural Farallones de Cali. 

 

El valor liquidado asciende a la suma de sesenta y cuatro mil ochenta y siete 

pesos moneda corriente ($64.087.00 MCT), el cual debe ser tenido en cuenta 
para efectos de facturación y posterior cobro, conforme a la normatividad 

vigente. 

 

Cordialmente, 

 
 

MARTA CECILIA DÍAZ LEGUIZAMÓN  
Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas 

 

 
Manuel Varela 

Contratista 

GTEA 

 

 
 

 

 


